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Cualquier infracción de este articulo por parte del personal
afecto al Consejo será causa de inmediata suspensión del cargo
y formación de expediente, considerándose en tQdo caso como
falta muy, grave.

Art. 58. Los 1ngres08 del Consejo Regulador. dentro de los
poréentajes rftáximos autorizados por el Estatuto del Víno. es
tarán consUtuidos por:

1.0 Las exacciones parafisca.les legalmente reoonocidas.
2.° Las, cantidades que los diferentes sectores 1n8C1'ítos acuer

den ingresar para fines determinados.
3,0 Las subvenciones, legados y donativos que reciban y cua

lesquiera otroJ, ingresos qUe pudieran corresponderle.
4.° El Importe _de las multas que se impongan.
Art. 59. Le. gestión de los' ingresos corresponderá al Consejo

Regulador, que los dlst:r;ibuirá de forma que quedan atendidas
las obligaciones generales del mismo y en particular los gastos
de -adm:1n1stractón, y los de control y vigilancia de 1& producción
y el comercio. defensa Judicial de los intereses de la denomina
ción de origen. propaganda genérica de ·1& denominación y sub
_venciones . para el estudio de problemas de índole técnica o
comereiá1

DISPOSICIONES TRANSITORIAB

1.0 con objeto de amoldar el régimen actual a lo que se
determ1J:la· en este Reglamento. queda autorizada la Direccíón
General de Agricultura para, previa petición del Consejo Regu
lador, .dietar las· normas convenientes para que la evolución
bacia el_ cumpl1miento de lo que se reglamenta en esta disposi
ción ~da efectuarse de una forma gradual y siempre en el
plazo. nlállllmo de clpco afios.

2.0 No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, les
1ndustr1alQ 1n8critos en el COnsejo que. a la fecha de entrada
en .Vigor de este Reglamento, tienen bodegas fuera de la zona
de crianza. que el misrno determina., podrán continuar ejercien
do su actividad en sus actuales emplazamientos, a no ser que
causen paja en el Consejo Regulador.

3.0 . Én el plazo de seis meses a partir de la fecha de pu
bl1cación ~l presente-Reglamento serán renovados la mitad de
los Vocale8~tes,. cesando los más antiguos y~ caso de ser
dela'ntlsma "antigüedad. se decidirá por sorteo los que cesan.

Astm1smose ,elegirán los Vocales suplentes a los que se re
fiere el articulo 51 de esle Reglamento.

DISPOSICION FINAL

Quedan dero8adas las ordenes del MinJsteno de Agricultu
ra de, feCha. anterior a la presente que aprobaban el Reglamento
de 1Il Deo>onllnaclótl de OrIgen cMontilla-Morlles>.

MINISTERIO DEL AIRE

RESOLUCION de la Junta de propiedades y Servi
cio Patrimonial de la 11 Región Aérea por la que
se señala lecha para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de las fincas que se citan,
afectadas par la obra «Expropiación de terrenos
para la ampliación del aeropuerto de Málaga», tér
mino municipal de Málaga.

Dispuesta por el Ministerio del AIre la expropladón forzosa
de los terrenos para la obra de referencia. entendiéndose im
plícita la declaración de ut1lldad pública:. así como la urgeI?-cla
de la ocupación de los inmuebles precisos para su ejecuCIón,
conforme a 10 dispuesto en el apartado b) del articulo 42 del
Decreto 902/1969, de 9 de mayo, 'por el que se promulga el
texto refundido de la Ley del TI Plan de Desarrollo Económico
y Social, cuya tramitación ha de· efectuarse con arreglo l! lo
dispuesto en los artículos 52 y 53 de la Ley de Expropiación For
zosa, de 16 de diciembre de 1954, y para dar cumplimiento a
lo estab1ecido en la. norma segunda del- articulo 52 se publica
el presente edicto, haQiendo saber a los proPietarios ~ titulares
de derechos afectados, inscritos en los Registros Publl00S. de
la.s fincas que se especifican. que el día 18 ~ noviembre, a las
diez horas, se procederá a levántar sobre el terreno 11\8 actas
Previas a la ocupación de las mismas, debiendo adrertir a los
interesados qUf! podrán usar de los derechos que se constRTIan
al efecto en el l\psJrtado tercero del repetido artículo 52 de
la Ley.

A cuyo efecto se convoca a los interesados el día y hora
indicados. en· la Jefatura de la Basea Aérea del Aeródromo Mi
litar del «Rompedizo».

Descripción de las fincas

Finca número 1.--8uperficie: 179.356 metros cuadrados. Propie
tarjos: Don Jose Luis y don Carlos Valcerce Mata.

Finca número 3.-Superficie: 81.770 metros cuadrados. Propieta
rio: Don Antonio ffilrtado de Mendoza y Sol1va.

Finca número 4.-Supe,rficie: 5.980 metros cuadrados. Propieta
rio: Don Francisco Navarro González.

Finca número 5.-Superficie: 56.650 metros cuadrados. Propieta
ria: Doña Concepción de Smere, viuda de Heredia.

Finca número 6.-8u¡>erficie: 5200 metros cuadrados. Propieta
rio: «Drimpe, S A.». Don Antonio de Acuña y Muftlz.

Finca;· número 7.-Superficie: 10.446 metros cuadrados. Propieta
rio: Don Manuel Luque Lavado.

Finca número 8.-Superficie: 16.026 metros cuadrados. Propieta
ria: Dofta Agustina Moreno García. viuda de Gámez.

Finca número 9.........superficie: 5299 metros cuadrados. Propieta
rio: Don Eduardo Mln"tín Almendro.

Finca número lO.-Superftcie: 2.250 metros cuadrados. Propieta
rioS: Dofia Ana López Urbano y hermanos.

Finca número ll.--Superficie: 18.520 metros cuadrados. Propie
tario: «Valecondo, S. A.». Don Valeriano Contreras.
Málaga, 4 de noviembre de 1970.-El Jefe de Propiedades.

Juan Barrionuevo Lorente.-6.8S9-A.

SALVADOR

CambIos

Cammos oficiales del día 5 de noviembre de 1970

MINISTEI~IO DE COMERCIO

Vendedor

59.510 69,720
no disponible

12.595 12.632
165,267 166.757
16,066 16.114

140.049 140,470
19.145 19.202
11.174 11.207
19.341 19.399
13.417 13.457

9,267 9.294
9,726 9.755

16.676 16.726
269~53 269$52
243.188 243,919

Comprador
DIvisas convertibles

1 dólar U. S. A. . .
1 dólar canadiense .
1 franco francés "
1 libra esterlina ..
1 franco suizo " ..

100 francos belgas (~) " .
1 marco alemán oO •••

100 liras italianas ..
1florín holandés ". _ .
1 corona sueca ".
1 corona danesa .
1 corona noruega . ..
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos . . .
100 escudos portugueses ..

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de MadrId

(.. ) Esta cotización del franco belga se reflere a francos belgas
convertibles. Cuando se trate de francos belgas f1nanc1eros se ap1i.
cará a los mIsmos la cotización de francos belgas billete.

ORDEN de 19 de octubre de 1970 por la qUe se
tU8pone. el . cumpUmlento de la sentencia que: se
cita, dfetpda por el Tribunal Supremo.

Exemo. _$r.:En el recurso eontellcl060-adIi1inlstratlvo seguido
en lintel. lJIBtancla anle la Bala Quinta del TrIbunal Supremo
entre <Ion .. Pedro González Roinero. AuxHtar de se,unda clase,
a -lDnIl'. "- _ Mlnlsterlo. como demandanle. y la Adml
nlstracli\n aeneral del EBta<lo. como demandada; sobre Impug
naclón "- __es de este Mlnlsterlo de 23 de marzo y
2 de Ju1lo de 1968. que· denegaron al recurrente la percepción
dehabe1'é8· y remuneracIones de Oficial, se- ha dictado sentencia
con fecha 2'1 de junJo de 1970, euya parte disposItIVa es como
algue:

cPallamos: Que desestimando la causa de lnadmislbilidad
formula4a por el representante de la Administraoión Pública,
debe1UOS ,delestimar y desestilnanlos el recurso contencio~admi~
nistratlvo Interpuesto por don Pedro OOnzález Romero contra
resolue~ del Minl.slerlo del Aire de 23 de m&rWQ y dos de
jullo de ·1_ que le denegaron la _cepelón de las haberes y
remunerw.e1ones de Oficial, resoluclonesque por encor)trarse ajug..
tadas .. derecho, confirmamos. declarándolas válidas y subsis
tentes. absOlvlendo·;( la Admln18traclón de la demanda y sus
prelenalones, Bln hacer expresa lm\1OSlclón de costas.

Asf: ,por esta nuestra sentenc1a, Que se publicará en el "Ba
letln OOclol 4él Estado" e Inserlará en la "Coleeclótl Legislati
va". lopronunc1amos.. mandamos· y firmamos.»

En· -BU virtud, este_Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla.en 'sus propios términos la referida .sentencia, pu
blicándose el -aludIdo fallo en el «:Boletín OficIal del Estado»,
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley reguladora de la Jurísdicción contenc1~Adl'illnistrativa
de. 21 de diciembre dI' 1956 (<<Boletín Oficial del ES,tado» nú
mero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V< E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Di06guarde a V. E. muchos afios..
Ma<lrld, 19 de octubre de 19'70.

Ex~o. Sr~ General Subsecretario del Aire.


